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Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando de Personal del
Ejército del Aire.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo ~.o de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

2890 ORDEN 413/38041/1989, de 20 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de La Coruña" dictada con fecha 30 de julio de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Pereira Calvo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes,
de una, como demandante, don José Pereira Calvo, quien postula por
sí mismo, y, de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 11 de septiembre de 1986, que desestimó recurso de reposición
formulado contra Resolución de 18 de abril de 1986 sobre inclusión en
la lista tercera (no apto para el ascenso), se ha dietado sentencia, con
fecha 30 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recursó
contencioso-administrativo deducido por don José Pereira Calvo contra
resolución del excelentísimo señor Almirante Jefe del Departamento de
Personal del Cuartel General de la Armada de la Administración Estatal
de 11 de septiembre de 1986, que desestimó recurso de reposición
formulado contra Resolución de 18 de abril de 1986 (asumiendo la de
la Junta de Gasificación del Cuerpo de Suboficiales de 7 de abril de
1986) sobre inclusión del ahora demandante en la lista tercera (no apto
para el ascenso); de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de
la Ley de Especialistas de la Armada de 2l.de julio de 1987; sin hacer
pronunciamiento respecto al pago de las costas devengadas en la
substanciación del procedimiento.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y comunica-
ción. ,

Así lo pronunciamos, mandamos y fIrmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38042/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Provincial de Murcia, dictada con/echa 15 de noviembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Francisco Useros Cánovas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Provincial de Murcia, entre partes, de
una, como demandante, don José Francisco Useros Cánovas, quien
postula por sí mismo, y, de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
denegación presunta, por silencio administrativo, por parte del Almi
rante Jefe del Departamento de Personal del Ministerio de Defensa
sobre reconocimiento de derechos laborales, se ha dictado sentencia, con
fecha 15 de noviembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Aimada.

representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Orden
número 362/02233/1987, de 28 de enero (<<BüD» número 23), y contra
Resolución de 20 de marzo de 1987, sobre pase a la reserva activa, se
ha dictado sentencia, con fecha 23 de septiembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Teje·
dar Tejedor contra la Administración del Estado, sin hacer espeCIal
condena en las costas del mismo.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1999.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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ORDEN 413/38033/1989, 'de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 20 de octubre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Jiménez Jurado.
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ORDEN 413/38035/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valladolid, dictada con fecha 23 de septiem
bre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Tejedor Tejedor.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Valladolid, entre partes,
de una, como demandante, don Antonio Tejedor Tejedor, quien postula
por sí mismo, y, de otra, como demandada, la Administración Pública,

ORDEN 413/38029/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 23 de septiembre de 1988, en
el recurso contencioso-adminisrratú'o interpuesto por don
Jesús Rodríguez González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante don Jesús Rodríguez González, quien
postula por sí mismo y, de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 25 de abril de 1985, sobre denegación de la Medalla de
Sufrimientos por la Patria, se ha dietado sentencia con fecha 23 de
septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Julio
Padrón Atienza, en nombre y representación de don Jesús Rodríguez
González. contra la Resolución de 25 de abril de 1985, que denegó al
recurrente la concesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, por
ser aquélla conforme a derecho, sin que hagamos expresa condena en
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitida
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
p!"~!!'.!!!ci.a!!!l)s, ma:nljam(!~ y fi.!m.aInos.}~
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Juan Jiménez Jurado, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abopdo del Estado, contra
Resolución de 30 de octubre de 1986, desesumatoria del recurso de
reposición promovido frente a la de 16 de julio anterior, sobre solicitud
de indemnización de residencia eventual, se ha dietado sentencia con
fecha 20 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Jiménez Jurado
contra Resoluciones del Ministerio de Defc;nsa de 16 de julio y 30 de
octubre de 1986, sobre indemnízación de residencia eventual; sin
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid. 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Manínez. -
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